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PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

TOTAL

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

La creación de la Secretaría de Libertad Religiosa se consolida como una meta estratégica de mediano plazo dentro de la agenda del gobierno departamental, en coherencia con los lineamientos impartidos por el señor Gobernador. Su proyección y 

posterior institucionalización se enmarcan en el periodo 2025–2027, como parte del proceso de reorganización administrativa territorial. No obstante, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre se han registrado avances orientados a sentar 

las bases técnicas y conceptuales de esta iniciativa, con el propósito de fortalecer de manera progresiva el enfoque institucional de la libertad religiosa y de cultos, así como de dotar al sector de mayor autonomía y capacidad operativa.

En este periodo se ha continuado de forma sostenida con la recolección, sistematización y análisis de información relevante, así como con la construcción del documento técnico que servirá como insumo fundamental para la creación e 

institucionalización de la Secretaría de Asuntos Religiosos, evidenciando un avance concreto en la fase preparatoria del proceso. La consolidación de esta nueva instancia permitirá formalizar y robustecer la gestión de los asuntos religiosos en el 

departamento, mediante una estructura funcional definida, personal con formación especializada y la asignación de recursos propios para la implementación de políticas públicas, programas y proyectos articulados con las distintas dependencias del 

orden departamental y actores sociales. Esta iniciativa reconoce el papel estratégico del sector religioso en la vida comunitaria y su aporte a la reconciliación, la inclusión, el diálogo interreligioso y la construcción de paz, proyectando a Norte de 

Santander como un referente a nivel nacional en la garantía efectiva del derecho fundamental a la libertad de culto.

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
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Desmovilizado
Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

676 Acto administrativo 1

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62
En condición de 

Discapacidad

2.16.1.1 Crear e institucionalizar la Secretaría de Libertad Religiosa

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

170,0 170,0 170,0

170,0 170,0 170,0

16 TOTAL

2.066

152

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

Cúcuta N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, la Consejería de Asuntos Religiosos avanzó de manera sostenida en la actualización de la caracterización y sistematización de las organizaciones religiosas presentes en el 

departamento, como resultado de la articulación con nuevos liderazgos identificados, principalmente, en la ciudad de Cúcuta. Este proceso permitió fortalecer el levantamiento de información sectorial y consolidar un diagnóstico actualizado y 

detallado del panorama religioso departamental, orientado a mejorar la planeación institucional y el diseño de estrategias de intervención acordes con las dinámicas territoriales.

Las acciones desarrolladas durante el trimestre priorizaron aquellas organizaciones religiosas que no fueron incluidas inicialmente en el convenio suscrito con la Escuela de Gestión Pública de Norte de Santander, debido a limitaciones temporales 

presentadas durante la ejecución contractual. En este sentido, el avance registrado permitió subsanar vacíos de información previamente identificados, reconocer la diversidad de expresiones religiosas presentes en el territorio y fortalecer la 

construcción de una base de datos amplia, actualizada y confiable. El resultado de este proceso constituye un insumo estratégico para la formulación e implementación de políticas públicas en materia de libertad religiosa y de cultos, el fortalecimiento 

de la participación ciudadana y la consolidación institucional del sector religioso, aportando al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Departamental.

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
0

2
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2
0

2
5

100,0%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

677 Documentos de investigación elaborados. 1 1 1 100,0%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

2.234

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.2 Estudio para caracterizar y sistematizar a los actores religiosos del departamento.

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

78,8 78,8 78,8

78,8 78,8 78,8

486 TOTAL 65

215 604 5

808 430 63 10

Cúcuta N/A Los Patios Tibú N/A N/A N/A N/A N/A Chinácota N/A N/A Pamplona N/A N/A Ocaña N/A N/A N/A N/A

N/A N/A
Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A Santiago N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira N/A N/A

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
N/A Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo N/A Pamplonita Silos N/A

La 

Esperanza
N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2025, y en atención a las necesidades identificadas por el equipo de profesionales contratados, la Consejería de Asuntos Religiosos desarrolló intervenciones en distintos municipios del departamento, orientadas 

a garantizar el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la libertad religiosa y de cultos. Estas acciones permitieron contribuir de manera significativa al fortalecimiento de la convivencia pacífica y al respeto mutuo entre las diversas expresiones de fe presentes en los 

territorios intervenidos. En desarrollo de lo anterior, se promovieron y brindaron garantías para el ejercicio pleno de este derecho, mediante la socialización de lineamientos, estrategias, planes y acciones dirigidas a la protección de la identidad religiosa y al reconocimiento de 

la pluralidad confesional, en concordancia con la política pública departamental de libertad religiosa.

Como gestión ha destacar dentro de las acciones de la consejería, se llevó a cabo en un acto sin precedentes, el primer foro departamental de la mujer interreligiosa del departamento, contando con la participación de mujeres panelistas locales, nacionales y una 

internacional.

Los municipios impactados durante el periodo referido fueron: Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Tibú, Bucarasica, Salazar, Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Puerto Santander, San Cayetano, 

Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Herrán, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Pamplonita, Silos, La Esperanza. Las acciones adelantadas evidencian avances relevantes en el conocimiento, apropiación e implementación de la política pública de libertad 

religiosa y de cultos en estas localidades (ver anexos).

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
0

2
5

2
0

2
5

82,5%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

678 Entidades territoriales asistidas técnicamente 40 5 33 660,0%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

2.543

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.3 Implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa y de Cultos

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

TOTAL

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, la Consejería de Asuntos Religiosos dio continuidad a su participación activa en las diferentes actividades convocadas por el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Asuntos Religiosos, 

orientadas al fortalecimiento de la articulación interinstitucional y al acompañamiento de los procesos de formulación y desarrollo normativo a nivel nacional. En particular, durante el mes de octubre se adelantó la preparación técnica y la participación en la Mesa Nacional de 

Asuntos Religiosos, realizada en la ciudad de Barranquilla los días 4 y 5 de octubre, espacio que permitió el intercambio de experiencias territoriales y la alineación de estrategias entre los distintos niveles de gobierno. De manera complementaria, y con proyección para el 

periodo 2025–2027, se avanzó en la consolidación de aportes técnicos relacionados con la construcción normativa del Sistema Nacional de Libertad Religiosa y de Cultos, Diálogo Social, Paz Total, Igualdad y No Estigmatización (SINALIBREC), proceso liderado por la 

Dirección de Asuntos Religiosos del Ministerio del Interior. Como resultado de este esfuerzo, en el mes de diciembre de 2025 se expidió el Decreto 1382 de 2025, mediante el cual se reglamenta el SINALIBREC, constituyéndose en un hito normativo fundamental para la 

implementación articulada y efectiva de las políticas públicas orientadas a la garantía del derecho a la libertad religiosa, la promoción de la convivencia pacífica, la igualdad de derechos y la erradicación de toda forma de estigmatización.

Finalmente, en concordancia con los lineamientos establecidos a nivel nacional y con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2025, durante el trimestre se proyectaron acciones encaminadas a impulsar en el departamento un proceso paralelo de reglamentación y armonización 

normativa, con el fin de alinear la política pública territorial con la estrategia nacional. Este proceso permitirá fortalecer de manera integral los escenarios de diálogo social, pluralismo religioso y respeto por la diversidad de creencias, consolidando una gestión institucional 

coherente y articulada entre los niveles nacional y departamental.

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
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IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

679 Estrategias de promoción a la participación ciudadana implementadas 1

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62
En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.4 Crear un (1) Sistema Departamental de Libertad Religiosa.

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

TOTAL

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025, la Consejería de Asuntos Religiosos avanzó en la versión final de la estructuración normativa del proyecto de decreto mediante el cual se consolida el Banco de 

Iniciativas del Sector Religioso. En particular, durante el mes de octubre se culminó la elaboración del documento técnico y jurídico del proyecto de decreto, el cual tiene como propósito ser suscrito por el señor Gobernador en el 

último trimestre del año, como parte de las acciones orientadas al fortalecimiento institucional del sector religioso.

En el marco del seguimiento trimestral, se informa que el proyecto de decreto se encuentra actualmente en proceso de revisión por parte de la Secretaría Jurídica Departamental, con el fin de garantizar su coherencia normativa, 

viabilidad jurídica y alineación con el ordenamiento legal vigente. Este avance representa un paso sustancial en la consolidación de una herramienta estratégica destinada a fortalecer y visibilizar las iniciativas del sector religioso, 

mejorar su operatividad y promover una participación más activa, organizada y representativa de las diversas expresiones de fe presentes en el territorio.

El Banco de Iniciativas del Sector Religioso se proyecta como un mecanismo clave para la articulación, sistematización y respaldo institucional de las propuestas surgidas desde las comunidades religiosas, reconociendo su aporte al 

desarrollo social, la construcción de paz, la cohesión comunitaria y el fortalecimiento del tejido social. 

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
0

2
5

2
0

2
5

100,0%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

680 Iniciativas creado 1 1 1 100,0%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62
En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.5 Crear un (1) banco de iniciativas del sector religioso

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

43,8 43,8 43,8

43,8 43,8 43,8

1 721 TOTAL 19

64 1.911 4

599 242 4 1

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

Cúcuta N/A Los Patios N/A N/A N/A Arboledas N/A N/A Chinácota N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A
Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Continuando con los avances del personal asignado a la Consejería, se realizaron durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, diversos talleres presenciales y virtuales, orientados a promover los principios de honestidad, justicia, compromiso social y respeto teniendo en cuenta la política 

pública de libertad religiosa. 

Se han realizado en colegios, salones comunales, universidades, diversos talleres de sensibilización en valores humanos, teniendo en cuenta que los valores humanos constituyen la base fundamental para la convivencia armónica y el desarrollo integral de las personas y las comunidades. En la 

actualidad, se evidencian problemáticas sociales como la intolerancia, la falta de respeto, la deshonestidad y la pérdida de sentido de solidaridad, las cuales generan conflictos y dificultan la construcción de una sociedad más justa y equitativa. En este contexto, se hace necesario promover espacios de 

reflexión y formación que fortalezcan la práctica de valores como el respeto, la responsabilidad, la empatía, la tolerancia, la honestidad y la cooperación. Estos principios no solo orientan la conducta individual, sino que también favorecen el trabajo en equipo, la resolución pacífica de conflictos y la 

consolidación de una cultura de paz. Conforme a lo anterior que el taller sobre valores humanos busca proporcionar a los participantes herramientas prácticas y vivenciales para reconocer la importancia de los valores en su vida cotidiana, reflexionar sobre su impacto en las relaciones interpersonales y 

fomentar actitudes que contribuyan a una convivencia más respetuosa, solidaria y responsable. Además del taller se realiza una actividad en la cual se resaltan los valores de los demás compañeros, dándoles una pegatina, en la cual deben resaltar ese valor del compañero, seguido a esto, se realiza 

una retroalimentación y reflexión de este tema. 

También, se ha participado en Facebook live y ASONAP RADIO, medios de comunicación que pertenecen a la Escuela Superior de Administración Pública, en la cual se han abordado temas de gran relevancia como lo es, la importancia de los principios éticos y morales en la sociedad radica en que 

son la base para la convivencia armónica, el respeto mutuo y el desarrollo integral de las personas y comunidades. (VER ANEXOS)

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
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353,8%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

681
Personas beneficiadas en servicios de educación para el trabajo y desarrollo 

humano.
1.000 361 3.538 980,1%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

3.538

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.6
Espacios de divulgación y promoción de los valores y principios éticos y morales 

(Talleres, seminarios y foros)

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

30,0 30,0 30,0

30,0 30,0 30,0

86 TOTAL

4 891

36 176 1

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

En el contexto de la conmemoración del Día Nacional de la Libertad Religiosa y de Cultos, se desarrolló un encuentro de especial importancia que congregó a representantes de diversas tradiciones religiosas, autoridades gubernamentales y actores 

sociales, propiciando un escenario de diálogo abierto, respetuoso y enriquecedor. Durante la jornada se destacó el valor de la libertad religiosa como un derecho fundamental amparado por el artículo 19 de la Constitución Política, reafirmando su 

relevancia para el fortalecimiento de la democracia, la convivencia armónica y el respeto por la dignidad humana. Asimismo, el espacio permitió reconocer los avances logrados en el departamento en esta materia, sin dejar de lado los desafíos que 

aún persisten para garantizar la igualdad y el respeto por la diversidad de creencias.

Para la ejecución de esta actividad, se formalizó un convenio de asociación con la Escuela de Gestión Pública, orientado a robustecer las capacidades institucionales y territoriales en la implementación de políticas públicas relacionadas con la libertad 

religiosa. Este acuerdo representó un paso estratégico en la formación de líderes y voceros de las entidades religiosas, al facilitar herramientas para una gestión pública más inclusiva, participativa y acorde con el principio de pluralismo. La 

conmemoración fue valorada positivamente por su alta convocatoria, la calidad de las intervenciones y el compromiso manifestado por los asistentes de continuar trabajando de manera articulada en la construcción de una sociedad más equitativa, 

respetuosa y plural, proyectando la próxima conmemoración para el mes de julio de 2026.

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024
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50,0%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

682 Espacios de participación promovidos 4 2 2 100,0%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

1.193

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.7 Conmemorar el día de la Libertad Religiosa

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

95,0 95,0 95,0

95,0 95,0 95,0

TOTAL

80

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Cúcuta El Zulia Los Patios Tibú Bucarasica Salazar Arboledas Cucutilla Gramalote Chinácota Bochalema Durania Pamplona Cácota Chitagá Ocaña Ábrego Cáchira Convención El Carmen

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
El Tarra Sardinata Lourdes Santiago Villa Caro Herrán Labateca Ragonvalia Toledo Mutiscua Pamplonita Silos Hacarí

La 

Esperanza
La Playa San Calixto Teorama

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

En el marco del seguimiento al Plan de Acción, se evidencia el cumplimiento efectivo de la meta orientada a la formulación e implementación de proyectos y programas que beneficien a los actores religiosos y a las comunidades que estos atienden, 

consolidándose como un hecho histórico sin precedentes en el departamento de Norte de Santander. Este resultado fue posible mediante la suscripción y ejecución de un convenio de asociación con la Escuela de Gestión Pública, el cual permitió 

articular capacidades técnicas, institucionales y territoriales para la puesta en marcha de una estrategia integral de fortalecimiento del sector religioso.

Como producto de esta articulación interinstitucional, se logró el beneficio directo de diez (10) unidades productivas vinculadas a organizaciones religiosas con impacto comunitario, marcando la primera experiencia de apoyo departamental de esta 

naturaleza dirigida a dicho sector. La ejecución de la meta no solo dio cumplimiento a los indicadores establecidos en el Plan de Acción, sino que también generó un alto impacto social e institucional, evidenciado en la respuesta positiva y emotiva de 

los actores religiosos beneficiados, quienes manifestaron que no se registraban antecedentes de acompañamiento y apoyo por parte del Gobierno Departamental en este tipo de procesos. Este avance fortaleció la confianza en la institucionalidad, 

promovió la sostenibilidad de las iniciativas comunitarias y reafirmó el compromiso del departamento con una gestión pública incluyente, participativa y orientada al desarrollo territorial.

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024
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125,0%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

683 Proyectos cofinanciados 8 8 10 125,0%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

80

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.8
Proyectos y programas que beneficien los actores religiosos y las comunidades que 

atienden.

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

10,0 10,0 10,0

10,0 10,0 10,0

100 TOTAL

1 171

5 9

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Cúcuta El Zulia Los Patios N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

En el marco del seguimiento al Informe de Gestión, se evidenció el cumplimiento de la meta orientada al fortalecimiento de capacidades del sector religioso. Se concluyó, validó y aplicó de manera integral el instrumento metodológico y la caja de herramientas, estructurados bajo la modalidad de 

diplomado en Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, liderado por el profesional responsable del proceso, con formación como Doctor en Derechos Humanos. El diplomado fue diseñado para su implementación en diversos contextos territoriales del departamento de Norte de Santander y cada 

uno de sus módulos contó con material pedagógico y estratégico específico, lo que garantizó un proceso formativo sistemático, pertinente y adaptado a las realidades comunitarias.

La implementación de esta oferta formativa permitió fortalecer de manera significativa las capacidades teóricas, prácticas y metodológicas de los líderes religiosos, dotándolos de herramientas concretas para desempeñar un rol más activo, eficaz y cualificado en los procesos comunitarios que 

acompañan. El proceso fue socializado y aplicado en distintos sectores del departamento, evidenciando su alta pertinencia, apropiación y aplicabilidad en escenarios reales de mediación, diálogo y gestión pacífica de los conflictos. Asimismo, como parte del seguimiento, se proyecta la consolidación de 

alianzas interinstitucionales que permitan ampliar el alcance territorial de la estrategia y garantizar su sostenibilidad en el mediano y largo plazo. El desarrollo de este proceso formativo no solo contribuye al fortalecimiento técnico de los participantes, sino que además impulsa la promoción de una 

cultura de paz, diálogo y mediación, trascendiendo el ámbito religioso y generando impactos positivos en el tejido social. Se prevé que la iniciativa tenga un efecto multiplicador en los entornos comunitarios, incentivando prácticas de convivencia armónica, el abordaje pacífico de las conflictividades y el 

reconocimiento del otro como principio fundamental para la construcción de una sociedad más justa, incluyente y solidaria.

Finalmente, se resalta que esta meta, enfocada en la creación e implementación de programas formativos en métodos alternativos de resolución de conflictos dirigidos a líderes religiosos y a las comunidades bajo su orientación, se consolida como una de las principales apuestas estratégicas para la 

vigencia 2026, en coherencia con los propósitos institucionales establecidos. La iniciativa está orientada a generar avances concretos y medibles en la capacitación del sector religioso, reconociendo su papel fundamental como mediadores sociales y promotores de la convivencia pacífica en los 

territorios. (Ver anexos).

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024
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71,5%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

684 Ciudadanos capacitados en métodos de resolución de conflictos 400 70 286 408,6%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

286

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.9
Programas de formación en métodos alternos de resolución de conflictos para 

líderes religiosos

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

33,2 33,2 33,2

33,2 33,2 33,2

52 77 TOTAL 113 12

666 381 46

462 513 4 1

Cúcuta El Zulia Los Patios N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Cúcuta N/A Los Patios N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Durania N/A Cácota N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Puerto 

Santander

San 

Cayetano

Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Pamplonita N/A N/A N/A La Playa N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

3ra Edad 65 y más Víctima

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre y noviembre, la profesional contratada,realizó jornadas en donde se aplicó la estrategia pedagógica integral que permitió apropiar, complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y buenas 

prácticas relacionadas con la promoción, defensa y garantía de los derechos humanos en el territorio. La intervención fortaleció las capacidades locales en materia de convivencia, participación ciudadana y cultura de paz, articulando el saber académico con las dinámicas 

territoriales y las realidades socioculturales.

La metodología utilizada tuvo un enfoque integral en la que se abarcaron diversas actividades, como lo son el diseño y la  implementación de un programa de promoción y protección de la libertad religiosa, dirigido a los  adultos mayores, asociaciones de mujeres y 

comunidad en general, en donde se realizaron  talleres y capacitaciones sobre la Política Pública de Libertad Religiosa, de forma presencial y se socializa los decretos relacionados a la política pública de libertad religiosa: Art. 19 - Constitución Política (1991), Ley Estatutaria 

133 de 1994, Decreto 437 de 2018, Decreto Departamental 1772 de 2023 y la Ley 2488de 2025. Estos espacios permitieron contribuir al mejoramiento de las relaciones familiares, participación comunitaria y fomento de la inclusión, en donde se logró impactar con cada uno 

de los asistentes, y se trabajó en colaboración con folletos, presentaciones en diapositivas. módulos etc. El objetivo de estas actividades logra empoderar a la población y fortalecer sus capacidades para ejercer sus derechos religiosos de manera libre y segura.

Los coordinadores de las instituciones educativas piden el favor que se visiten más seguido los colegios que estas capacitaciones son de mayor importancia para las instituciones (VER ANEXOS).

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
0

2
5

2
0

2
5

215,1%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

685 Personas capacitadas. 1.000 350 2.151 614,6%

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

2.151

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.10
Diseñar y desarrollar estrategias educativas que brinden oportunidades para 

apropiar, complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, en temas de derechos humanos.

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



● ●

● ●

● ●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ● ●

20,0 20,0 20,0

20,0 20,0 20,0

46 TOTAL

178

84 27 7

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Cúcuta N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Chinácota N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A
Villa del  

Rosario
N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A Pamplonita N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

2026 2026

2027 2027

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Durante los meses de octubre y noviembre se realizó el seguimiento a la ejecución de la iniciativa denominada “EDUCANDO UN NORTE PARA LA PAZ”, periodo en el cual se concluyó satisfactoriamente el diseño, 

validación y aplicación del instrumento metodológico y de la caja de herramientas que hacen parte integral del proceso formativo. Estos insumos fueron implementados en distintos sectores del departamento de Norte 

de Santander, permitiendo su apropiación por parte de líderes religiosos y actores comunitarios.

La iniciativa “EDUCANDO UN NORTE PARA LA PAZ” está orientada a la promoción de una cultura de paz y a la desactivación de los patrones históricos asociados al conflicto armado en el departamento, mediante 

el fortalecimiento de capacidades en métodos alternativos de resolución de conflictos, diálogo y mediación comunitaria. La aplicación de la caja de herramientas evidenció resultados positivos en la comprensión y 

abordaje pacífico de las conflictividades locales, consolidando el papel del sector religioso como agente estratégico en la prevención de la violencia y la reconstrucción del tejido social. (VER ANEXOS).

ALCANCE TERRITORIAL

2024 2024

2
0

2
5

2
0

2
5

Migrante

Niños y Niñas de  6-12 Adultos  25-62

335

En condición de 

Discapacidad
Desmovilizado

Indigente / 

Habitante de la calle

Adolescentes 13-17 3ra Edad 65 y más Víctima

50,0%

IMPACTO POBLACIONAL

GRUPO ETARIO

Niños y Niñas de  0-5 Jóvenes 18-24

POBLACIÓN EN 

CONDICIONES 

ESPECIALES

Mujer jefe de hogar Etnias

686 Iniciativas para la promoción de la convivencia implementadas 2 1 1 100,0%

OSIGD - LGBTI Privada de la libertad

Nº

Meta

PDD

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

2,16 LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 2.16.1 Dignificación del sector religioso 2.16.1.11
Acompañamientos en el proceso de paz, mediante el diseño e implementación de 

iniciativas que promuevan la desactivación de los patrones del conflicto armado en 

el departamento.

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

INFORME DE GESTIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2025
FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DESCRIPCIÓN  META

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES



DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

INDICADORES DE RESULTADO

31 DE DICIEMBRE DE 2025

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"



2023 Meta 2027 2023 Meta 2027

20% 80% 20%

20% 80% 50%

20% 50%

Sin 

información

A partir de 

2024 20%

Sin 

información

A partir de 

2024 20%

Población Departamento

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

Reducción de casos de violencia en las comunidades donde los líderes religiosos han sido capacitados en métodos alternos de 

resolución de conflictos

Promedio 

Periodo

Porcentaje de municipios fotalecidos en la política pública de libertad religiosa

Porcentaje de actores y líderes religiosos caracterizados y georreferenciados

Porcentaje de entidades y organizaciones religiosas fortalecidas para la ejecución de programas y proyectos

Reducción de casos de violencia en las comunidades donde los líderes religiosos han sido capacitados en métodos alternos de 

resolución de conflictos

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS
INDICADORES DE RESULTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025

DEPARTAMENTO NACIÓN

2024 2025 2026 2027



PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

Porcentaje de entidades y organizaciones religiosas fortalecidas para la ejecución de programas y proyectos

El inicio del cumplimiento de esta meta está programado para el último trimestre del año 2025, estableciendo dicho periodo como el punto de partida para la ejecución de las 

acciones previstas. A partir de este momento, se espera avanzar progresivamente en la consolidación de los objetivos trazados, mediante la implementación de estrategias que 

permitan alcanzar logros significativos y medibles. Este enfoque permitirá que, hacia el cierre del año, se comiencen a evidenciar resultados concretos que reflejen el impacto 

inicial de las intervenciones desarrolladas.

Reducción de casos de violencia en las comunidades donde los líderes religiosos han sido capacitados en métodos alternos de 

resolución de conflictos

La meta definida tiene como objetivo principal asegurar avances significativos y verificables durante la vigencia 2025, en el marco de una gestión estratégica alineada con los 

propósitos institucionales. Con este fin, se proyecta la contratación de un profesional experto en el tercer trimestre del año, quien asumirá la orientación técnica del proceso. En 

este contexto, se ha recibido una propuesta académica de alto valor, correspondiente a un diplomado en resolución de conflictos, formulado por un líder religioso. 

Paralelamente, se trabajará en la construcción de una iniciativa institucional enfocada específicamente en la resolución de conflictos, con el propósito de fortalecer las 

capacidades del sector religioso en esta materia. Estas acciones conjuntas no solo representan una oportunidad para el desarrollo técnico y humano de los participantes, sino 

que también promueven una cultura de diálogo y mediación con impacto en la transformación social y la consolidación de la convivencia pacífica en los territorios.

Porcentaje de instituciones educativas públicas y privadas fortalecidas en convivencia pacífica basada en la importancia de los 

valores y principios éticos y morales

Se han propiciado espacios de divulgación y promoción de los valores y principios éticos y morales con un enfoque en cultura de paz, en diferentes espacios el programas 

radiales y de medios digitales. Asimismo, se han realizado diversas jornadas en colegios en donde se fortalecen conceptos en  cumplimiento de esta meta. 

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS
INDICADORES DE RESULTADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 (CUALIFICACIÓN)

Porcentaje de municipios fotalecidos en la política pública de libertad religiosa

Las intervenciones adelantadas en los municipios permitieron asegurar el ejercicio pleno del derecho a la libertad religiosa, contribuyendo de manera significativa al 

fortalecimiento de la convivencia pacífica entre las distintas expresiones de fe presentes en territorios como Cúcuta, Ocaña, Pamplona, Chinácota, Villa del Rosario, Los Patios, 

Santiago, Tibú, Lourdes, Cucutilla, Herrán, Labateca, Durania, Toledo, Gramalote, Puerto Santander, El Zulia, Villa Caro y Sardinata. Estas acciones evidencian avances 

relevantes en el conocimiento y apropiación de la política pública de libertad religiosa en dichas localidades. Cabe destacar que los logros alcanzados han sido posibles gracias 

al trabajo conjunto entre las autoridades del orden departamental y municipal, así como de las organizaciones religiosas que han participado activamente en los procesos. Esta 

articulación ha sido fundamental para consolidar ambientes de respeto y tolerancia, en los cuales las personas pueden expresar libremente sus creencias sin temor a 

discriminación o persecución. Además, estas iniciativas han impulsado el desarrollo de comunidades más inclusivas y justas, donde la diversidad religiosa es reconocida como 

un valor esencial para la construcción social. De cara a la vigencia 2025, y en la medida en que se asignen los recursos necesarios, se proyecta ampliar de manera significativa 

el alcance territorial de la política pública de libertad religiosa. Esta proyección tiene como propósito extender los beneficios de dicha política a un mayor número de municipios 

del departamento, promoviendo la garantía de los derechos fundamentales vinculados a la libertad de creencias, al tiempo que se refuerza el compromiso institucional con la 

inclusión, el respeto a la diversidad y la consolidación de escenarios de convivencia armónica en todo el territorio nortesantandereano.

Porcentaje de actores y líderes religiosos caracterizados y georreferenciados
Es importante destacar que se continua con la actualización de la caracterizaqción del sector religioso en la última vigencia del cuatrienio, con el propósito de revisar y ajustar la 

información y georreferenciación de las entidades y organizaciones religiosas en el departamento, así como analizar nuevamente la influencia de sus líderes y sus redes de 

colaboración en procesos sociales clave, como la construcción de paz y los proyectos comunitarios.

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER



●

●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ●

2.16.1 Dignificación del sector religioso

676 1

677 1 1 1 100,0% 100,0% 170,0 170,0 170,0

678 40 5 33 660,0% 82,5% 78,8 78,8 78,8

679 1

680 1 1 1 100,0% 100,0%

681 1.000 361 3.538 980,1% 353,8% 43,8 43,8 43,8

682 4 2 2 100,0% 50,0% 30,0 30,0 30,0

683 8 8 10 125,0% 125,0% 95,0 95,0 95,0

684 400 70 286 408,6% 71,5% 10,0 10,0 10,0

685 1.000 350 2.151 614,6% 215,1% 33,2 33,2 33,2

686 2 1 1 100,0% 50,0% 20,0 20,0 20,0

Personas beneficiadas en servicios de educación para el trabajo y desarrollo humano.  

(Espacios de divulgación y promoción de los valores y principios éticos y morales (Talleres, seminarios y foros))

Espacios de participación promovidos  

(Conmemorar el día de la Libertad Religiosa)

Proyectos cofinanciados  

(Proyectos y programas que beneficien los actores religiosos y las comunidades que atienden.)

Ciudadanos capacitados en métodos de resolución de conflictos  

(Programas de formación en métodos alternos de resolución de conflictos para líderes religiosos)

Personas capacitadas.  

(Diseñar y desarrollar estrategias educativas que brinden oportunidades para apropiar, complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, en temas de derechos humanos.)

Iniciativas para la promoción de la convivencia implementadas  

(Acompañamientos en el proceso de paz, mediante el diseño e implementación de iniciativas que promuevan la 

desactivación de los patrones del conflicto armado en el departamento.)

2.16  LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO

Acto administrativo  

(Crear e institucionalizar la Secretaría de Libertad Religiosa)

Documentos de investigación elaborados.  

(Estudio para caracterizar y sistematizar a los actores religiosos del departamento.)

Entidades territoriales asistidas técnicamente  

(Implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa y de Cultos)

Estrategias de promoción a la participación ciudadana implementadas  

(Crear un (1) Sistema Departamental de Libertad Religiosa.)

Iniciativas creado  

(Crear un (1) banco de iniciativas del sector religioso)

%

CUMPLIMIENTO

TRIMESTRE

Acumulado

% 

AVANCE 

CUATRIENIO 

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 "NORTE, TERRITORIO DE PAZ"

CUMPLIMIENTO Y AVANCE DEL PDD A 31 DE DICIEMBRE DE 2025

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

Nº

Meta

PDD

DESCRIPCIÓN  META
META 

PRODUCTO 

CUATRIENIO

META

 PRODUCTO

(Acumulada)

PROYECTADA

4to Trimestre 

2025

META

PRODUCTO

(Acumulada)

ALCANZADA

4to Trimestre 

2025



●

●
SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO ●

2.16.1 Dignificación del sector religioso

676 1

677 1 1 1 100,0% 100,0% 170,0 170,0 170,0

678 40 5 33 660,0% 82,5% 78,8 78,8 78,8

679 1

680 1 1 1 100,0% 100,0%

681 1.000 361 3.538 980,1% 353,8% 43,8 43,8 43,8

682 4 2 2 100,0% 50,0% 30,0 30,0 30,0

683 8 8 10 125,0% 125,0% 95,0 95,0 95,0

684 400 70 286 408,6% 71,5% 10,0 10,0 10,0

685 1.000 350 2.151 614,6% 215,1% 33,2 33,2 33,2

686 2 1 1 100,0% 50,0% 20,0 20,0 20,0

SUBTOTAL 

DEPTO
R PROPIOS SGP REGALÍAS CRÉDITO

480,7 480,7 480,7

180,7 480,7 480,7

37,59% 100,00% 100,00%

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

FINANCIACIÓN MILLONES DE $        PRESUPUESTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES

Espacios de participación promovidos  

(Conmemorar el día de la Libertad Religiosa)

Proyectos cofinanciados  

(Proyectos y programas que beneficien los actores religiosos y las comunidades que atienden.)

Ciudadanos capacitados en métodos de resolución de conflictos  

(Programas de formación en métodos alternos de resolución de conflictos para líderes religiosos)

Personas capacitadas.  

(Diseñar y desarrollar estrategias educativas que brinden oportunidades para apropiar, complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, en temas de derechos humanos.)

Iniciativas para la promoción de la convivencia implementadas  

(Acompañamientos en el proceso de paz, mediante el diseño e implementación de iniciativas que promuevan la 

desactivación de los patrones del conflicto armado en el departamento.)

Acto administrativo  

(Crear e institucionalizar la Secretaría de Libertad Religiosa)

Documentos de investigación elaborados.  

(Estudio para caracterizar y sistematizar a los actores religiosos del departamento.)

Entidades territoriales asistidas técnicamente  

(Implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa y de Cultos)

Estrategias de promoción a la participación ciudadana implementadas  

(Crear un (1) Sistema Departamental de Libertad Religiosa.)

Iniciativas creado  

(Crear un (1) banco de iniciativas del sector religioso)

Personas beneficiadas en servicios de educación para el trabajo y desarrollo humano.  

(Espacios de divulgación y promoción de los valores y principios éticos y morales (Talleres, seminarios y foros))

FINANCIACIÓN MILLONES DE $                     EJECUTADO (Acumulado a 4to Trimestre 2025)

DEPARTAMENTO 
NACIÓN 

MUNICIPIOS
OTROS 

TOTAL 

FUENTES

2.16  LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO

CONSEJERÍA DE ASUNTOS RELIGIOSOS

Nº

Meta

PDD
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2.16.1 Dignificación del sector religioso

676

677

678

Durantela vigencia del año 2025, se ha llevado a cabo un procesos de acompañamiento técnico e institucional dirigido a las administraciones municipales, universidades y a los Comités de Asuntos Religiosos de los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Tibú, Bucarasica, Salazar, 

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Herrán, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Pamplonita, Silos, La Esperanza.. 

Estas acciones han permitido fortalecer el trabajo territorial con los líderes religiosos y funcionarios públicos, promoviendo el reconocimiento del sector religioso como un actor clave en la construcción del tejido social. De igual manera, se han establecido acercamientos con la 

administración municipal de Gramalote, donde se ha iniciado el diálogo para la futura implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa en ese territorio.

Se desarrollaron sesiones ordinarias y extraordinarias de la mesa departamental de asuntos religiosos agotando el orden del día propuesto y planeando diversos compromisos y se realizó el primer foro departamental de la mujer interreligiosa.

Documentos de investigación elaborados.   (Estudio para caracterizar y sistematizar a los actores religiosos del departamento.)

Documento de caracterización del sector religioso en Norte de Santander

Entidades territoriales asistidas técnicamente   (Implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa y de Cultos)

ANEXOS

Acto administrativo   (Crear e institucionalizar la Secretaría de Libertad Religiosa)
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Talleres de sensibilización en valores humanos en colegios, salones comunales, universidades, teniendo en cuenta que los valores humanos constituyen la base fundamental para la convivencia armónica y el desarrollo integral de las personas y las comunidades. En la actualidad, se 

evidencian problemáticas sociales como la intolerancia, la falta de respeto, la deshonestidad y la pérdida de sentido de solidaridad, las cuales generan conflictos y dificultan la construcción de una sociedad más justa y equitativa. Estos principios no solo orientan la conducta individual, 

sino que también favorecen el trabajo en equipo, la resolución pacífica de conflictos y la consolidación de una cultura de paz. Conforme a lo anterior que el taller sobre valores humanos busca proporcionar a los participantes herramientas prácticas y vivenciales para reconocer la 

importancia de los valores en su vida cotidiana, reflexionar sobre su impacto en las relaciones interpersonales y fomentar actitudes que contribuyan a una convivencia más respetuosa, solidaria y responsable. Además del taller se realiza una actividad en la cual se resaltan los valores de 

los demás compañeros, dándoles una pegatina, en la cual deben resaltar ese valor del compañero, seguido a esto, se realiza una retroalimentación y reflexión de este tema. 

Personas beneficiadas en servicios de educación para el trabajo y desarrollo humano.   (Espacios de divulgación y promoción de los valores y principios éticos y morales (Talleres, seminarios y foros))

Durantela vigencia del año 2025, se ha llevado a cabo un procesos de acompañamiento técnico e institucional dirigido a las administraciones municipales, universidades y a los Comités de Asuntos Religiosos de los municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Tibú, Bucarasica, Salazar, 

Arboledas, Cucutilla, Gramalote, Chinácota, Bochalema, Durania, Pamplona, Cácota, Chitagá, Ocaña, Ábrego, Cáchira, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario, Sardinata, Lourdes, Santiago, Villa Caro, Herrán, Labateca, Ragonvalia, Toledo, Pamplonita, Silos, La Esperanza.. 

Estas acciones han permitido fortalecer el trabajo territorial con los líderes religiosos y funcionarios públicos, promoviendo el reconocimiento del sector religioso como un actor clave en la construcción del tejido social. De igual manera, se han establecido acercamientos con la 

administración municipal de Gramalote, donde se ha iniciado el diálogo para la futura implementación de la Política Pública de Libertad Religiosa en ese territorio.

Se desarrollaron sesiones ordinarias y extraordinarias de la mesa departamental de asuntos religiosos agotando el orden del día propuesto y planeando diversos compromisos y se realizó el primer foro departamental de la mujer interreligiosa.

Estrategias de promoción a la participación ciudadana implementadas   (Crear un (1) Sistema Departamental de Libertad Religiosa.)

Reunión con la Dirección Nacional de Asuntos Religiosos del Ministerio del Interior y participación de la mesa nacional del sector religioso.

Iniciativas creado   (Crear un (1) banco de iniciativas del sector religioso)



682

683

684 Ciudadanos capacitados en métodos de resolución de conflictos   (Programas de formación en métodos alternos de resolución de conflictos para líderes religiosos)

Jornada de capacitación a líderes religiosos del departamento en Constitución de centros de conciliación en la organizaciones religiosas.

Talleres de sensibilización en valores humanos en colegios, salones comunales, universidades, teniendo en cuenta que los valores humanos constituyen la base fundamental para la convivencia armónica y el desarrollo integral de las personas y las comunidades. En la actualidad, se 

evidencian problemáticas sociales como la intolerancia, la falta de respeto, la deshonestidad y la pérdida de sentido de solidaridad, las cuales generan conflictos y dificultan la construcción de una sociedad más justa y equitativa. Estos principios no solo orientan la conducta individual, 

sino que también favorecen el trabajo en equipo, la resolución pacífica de conflictos y la consolidación de una cultura de paz. Conforme a lo anterior que el taller sobre valores humanos busca proporcionar a los participantes herramientas prácticas y vivenciales para reconocer la 

importancia de los valores en su vida cotidiana, reflexionar sobre su impacto en las relaciones interpersonales y fomentar actitudes que contribuyan a una convivencia más respetuosa, solidaria y responsable. Además del taller se realiza una actividad en la cual se resaltan los valores de 

los demás compañeros, dándoles una pegatina, en la cual deben resaltar ese valor del compañero, seguido a esto, se realiza una retroalimentación y reflexión de este tema. 

Espacios de participación promovidos   (Conmemorar el día de la Libertad Religiosa)

Proyectos cofinanciados   (Proyectos y programas que beneficien los actores religiosos y las comunidades que atienden.)
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Personas capacitadas.   (Diseñar y desarrollar estrategias educativas que brinden oportunidades para apropiar, complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas, en temas de derechos humanos.)

Jornadas con metodología con enfoque integral en la que se abarcaron diversas actividadesde aplicación de la estrategia pedagógica que permitió apropiar, complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y buenas prácticas 

relacionadas con la promoción, defensa y garantía de los derechos humanos en el territorio. La intervención fortaleció las capacidades locales en materia de convivencia, participación ciudadana y cultura de paz, articulando el saber académico con las dinámicas territoriales y las 

realidades socioculturales.

Iniciativas para la promoción de la convivencia implementadas   (Acompañamientos en el proceso de paz, mediante el diseño e implementación de iniciativas que promuevan la desactivación de los patrones del conflicto armado en el departamento.)

  Portada del documento técnico:


